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FHESfOeNCIA PEkCCNS£dO OE MINISTROS |

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Allí (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 6 de junio)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1588
Presidencia del 

Conse/u de Ministros

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS 

PUBLICOS

Destinos vacantes a p' oveer en con
curso de méritos^ entre las clases e 
individuos de tropa y sus asimila-^ 
dos del Ejército y Armada, con 
arrefflo a lo dispuesto en el jReal 
decreto de 6 de septiembre último y 
Eeylafíiento para su aplicación e 
instrucciones que se co asignan al 
Jinal de esta relación.

(Conclusión)

DIPUTACIONES. - AYUx^QTA- 
MIENT0S, ETC.

Provincia de Badajoz

833 Dos Guardias municipales 
a 1.277'50 pesetas [segunda cate
goría].

834 Ayuntamiento de Don Be
nito. Vigilante de arbitrios, con 
1.460 fsegunda categoría).

835 Ayuntamiento de C¿ mpa- 
narlo; Alguacil-Voz pública, con 
1.150 pesetas (primera categoria). 

836 'Encargado de regir el re
loj, con 300 pesetas (primera cate
goria. Poseer conocimientos de 
relojería.

837 Guardia municipal, con 
pesetas 1.277‘50 (segunda catego
ría).

858 Enlerrador-Guarda del Ce
menterio, k^on l'09.> pesetas (prime
ra categoría).

859 Ayuntamiento de El Risco. 
Alguacil del Ayuntamiento con 365 
pesetas fprimera categoría).

8*^6» Depositario municipal, con 
50 pesetas (primera categoría/

Provincia de Barcelona

841 Ayuntamiento de Sampe- 
dor. Sereno municipal, con 3C0 
pesetas (primera categoría).

Provincia de Burgos

842 Diputación provincial de 
Burgos, Portero de la Casa de 
Caridad, con 5‘50 pesetas de jornal 
(segunda categoría). Acompañar 
certificado de antecedentes pena
les.

843 Ayuntamiento ce Burgos. 
Guarda de paseos, con 5 pesetas 
de jorníil (primera categoría) Acre
ditar poseer conocimientos de jar
dinería.

844 Ayuntamiento de Villar- 
cayo. Vigilante nocturno o diur
no con 1.20(1 pesetas (primera ca- 
ícgoría>.

845 Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros. Guardia muni
cipal urbano, con 912‘50 pesetas 
(primera categoría).

846 Ayuntamiento de Padilla 
de Abajo. Guarda municipal de 
campo, con 1.000 péselas (primera 
categoría).

Provincia de Cáceres

847 Diputación provincial de 
Cáceres. — Dos Enfermeros del 
Manicomio provincial, a 1.4C0 pe
setas (primera categoría).

848 -i y untamiento de Cañame
ro.—Encargado del cementerio, 
con 250 pesetas (primera categO' 
ría).

846 Ayuntamiento de Escorial 
Alguacil del Ayuntamiento, con 
950 pesetas (primera categoría). 

860 .Ayuntamiento de Gargan
tilla.—-(Suarda municipal de cam
po, con 1.000 pesetas (primera 
categoría^.

Provincia de Cádiz

851 Ayuntamiento de El Gas- 

: tor. Guardia municipal, con 
« 1.250 pesetas (.segunda categoria) 
i 852 Ayuntamiento de Medina 
; Sidonia.—Vigilante de Arbitrios, 

con 3‘25 pesetas de jornal (prirae- 
i ra categoría^.
■ 853 Ayuntamiento de San 
; Fernando.-Seis Vigilantes de 
i Consumos, con 6*00 pesetas de 
! jornal (primera categoría)
¡ 854 Ayuntamiento de Sanlú- 
I car de Barrameda. —Voz pública 

con 1.550 peseta.s (primera cate- 
Igoría), acompañar certificado de 

antecedentes penales y no exce 
der de la edad de 40 años.

Provincia de Canarias

855 Ayuntamiento de Arucas 
Dos Guardias municipales a seis 
pesetas de jornal (segunda catego
ría). No exceder de la edad de 
cuarenta años y acompañar cer
tificado de antecedentes pena 
les.

856 Ocho Guardias municipa
les, a 5‘50 pesetas de jornal fse- 
gunda categoría). No exceder de 
la edad de cuarenta años y acom
pañar certificado de antecedentes 
penales.

857 Ayuntamiento de Gara- 
chico.—Guardia local de montes 
con 1.800 pesetas (primera cate
goría).

858 .ayuntamiento de Telde 
(juaniia Municipal, con 2.100 pe
setas (segunda categoría)

Provincia de Castellón

859 Ayuntamiento de Cuevas 
de Vinromá. —Recaudador, con 
1.500 pesetas (segunda categoría) 

860 Tres Guardas de Campo 
a 2.095 pesetas (primera catego 
ría).

862 Ayuntamiento de Nules 
Oficial primero de la Secretaría 
con 2.000 pesetas y 500 para casa- 
habitación (tercera categoría)

862 Ayuntamiento de Sierra- 
Engarceráu.—Don Guardas muni
cipales, a 500 pesetas (primera 
categoría).

863 Vigilante Nocturno o se
reno, con 450 pesetas (primera ca
tegoría) .

864 Dos Alguaciles del Ayun
tamiento, a 375 pesetas primera 
oategoi^ía)

865 Encargado del reloj pú 
blico, con 75 pesetas (primerU’ 
categoría^

866 Ayuntamiento de Onda.-^ 
Vigilante diurno con 4'50 T)ese- 
tas diarias (segunda categoria)

Provincia de Córdoba

^77 Ayuntamiento de Montilla.' 
Guardia municipal, con 4'50 de jór^ 
nal (segunda categoría).

878 Ayuntamiento de Cabra. 
Ordenanza, con 1.277'50 pesetas ’ 
(primera categoría).

879 Tres Guardias municipales^'^ 
a 1.277'50 pesetas (segunda cate
goría). Tener la talla mínima de 
1'677 metros.

880 Jardinero con 1.825 pesetas 
(primera categoría). Poseer cono
cimientos de jardinería.

881 Peón agricola del paseo, 
con 1.095 pesetas (primera categó- 
rta). Poseer conocimientos de 
jardinería.

882 Pzón de limpieza de la vía 
pública, con 1.095 pesetas (prime
ra categoría).

883 Ayudante de limpieza, con 
547‘60 pesetas (primera categoria).

Provincia de La Gorufla

884 Diputación provincial de 
La Coruña. Peón caminero agre-. 
gado a la carretera provincial de 
Armuño a Bada, con 3'50 pesetas 
diarias fprimera categoría)

885 Enfermero del Hospital 
provincial de Santiago de Compos
tela, con 1.000 pesetas y ración ' 
diaria (primera categoria).

885 Ayuntamiento de AríeiJoE' 
Auxiliar-mecanógrafo de la Secre
taría, con 750 pesetas (segunda 
categoria). Poseer conocimientos 
de mecanograña.

887 Ayuntamiento de Negreira. 
Alguacil-portero, con 1.250 pese
tas (segunda categoría).

Provincia de Cuenca

888 Dipatación provincial de 
Cuenca. Ujier Consetje con 20001 • 
pesetas y casa-habitación en el 
Palacio provincial (segunda cate* 
goría).

889 Ayuntamiento de Villaes- , 
cusa de Haro. Auxiliar de Se-, 
cretaria, con 800 pesetas- (segunds^ 
categoría).
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Provincia de Gerona

890 Juzgo de primera instan
cia e instrucción de Gerona.— 
Alguacil, con 1.900 j)esetas y de
rechos de .Arancel (segunda ca
tegoría). requieren las mismas 
condiciones que las determina
das en el número 828 de esta re
lación .

Provincia de Granada

891 Diputación provincial de 
Granada.—Ordenanza de la Ad
ministración del Hospital de San 
Juan de Dios, con 750 peseta? y 
ración condimentada para consu
mir en diciio Establecimiento 
(primera categoria?

892 Juzgado de primara ins
tancia e instrucción de Baza—Al
guacil, con 1.900 pesetas y dere
chos de Arancel (segunda catego
ría. Se requieren las mismas 
condiciones que las determina
das en el número 828 de esta re
lación.

893 Ayntamiento de Orce.— 
Guarda temporero de la v ega, 
con 2‘50 pesetas de jornal desde 
el mes de .Mayo a Octubre, ambos 
inclusives, cuyas fechas prestará 
sus servicios (primera categoría)

Provincia de Hueiva

894 .Ayuntamiento de Minas 
de kíotinto. — Guardia municipal 
nocturno, con 5‘00 pesetas de 
jornal (primera categoría^.

895 Guardia Municipal diur
no, con 5‘25 pesetas de jornal 
(egunda categoría).

896 Guardia A'unîcipaî diur
no con 1.916 25 pestas (segunda 
categoria).

provincia de Huesca

8’}7 Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Barbas- 
tro.— Alguacil, con 1.900 ¡teletas 
y derechos de .Arancel (segunda 
categoría). Se requieren las mis
mas condiciones que las determi
nadas en id número > 28 de esta 
relación.

898 z\ yunta miento de Casto- 
jón de Manogros. -Vigilante noc
turno, con 400 pesetas (primera 
categoría).

899 .'.yuntamiento de Tardien- 
ta. —Guarda de'campo, con 1.080 
pesetas anuales, pagadas por tii- 
mestres V ácidos (primera cate 
goría).

Provincia de Jaén

900 Ayuntamiento de Alcau- 
det^^. --Guarda Municipal de 
campo, con 1.250 pestas (primera 
categoría),

901 .Sereno Muni ipal, con 
1.100 pesetas (primera categoría) 

902 -’.yuntamiento de Baeza. 
Tres barrenderos a l‘5O pesetas 
de jornal (primera categoría)

903 Ayuntamiento de Bedmar 
Cuatro Guardas de campo, a 
720 pesetas (primera categoría). 

904 Dos Guardas de policía 

urbana, a 90o pestas (primera ca
tegoría).

9 !5 epulturero, con 720 pese
tas (primera caguiía).
906 Ayuntamiento de Jimena.-Al- 
guacT-portero del ' yuntamiento 
Con 50 pesetas.—primera cate
goría.

907 Ayuntamiento de Jainile- 
na.—Inspector de policía, cou 
S20 pe.setas.—segunda categoría 

908 . Fiel del Matadero, con 
' 0 pesozías. —primera categoría.

909 Conserje del Cementerio, 
con 647*. 0 p' s- tus (primera cate
goría).

910 '.yuntamiento de Navas 
de an Juan. -■ spector de Po
licía, cou 1.300 pesetas.—tercera 
categoría.

Provincia de Logroño

911 Ayunlamiejito de 
Huércanos. Guarda muni
cipal, con 1.095 pesetas (pri
mera categoría).

912 Alguacil-guarda del 
término municipal, con 730 
pesetas, más el importe de 
los bandos particulares (pri
mera categoría).

Provincia de Lugo

9 5 Au liencia provincial de | 
Lugo. Alguacil, con 1.750 pese- | 
tas y derechos deArancel(segundd | 
categoría). Se requieren las mis- | 
mas condiciones que las deírmina- | 
das en el número 828 de esta reía- I 
ción. I

914 Juzgado de primera instan- í 
cia e instrucción de Becerreá. Al- í 
guací!, con 1. "0 pesetas y dere-I 
chos de Arancel (segunda caíego I 
ría). 5e requieren las mismas Î 
condiciones que las determinadas | 
en el número 8?8 de esta relación. | 

915 Portero del Ayuntamiento | 
con 900 pesetas (primera caíego- j 
ría). 5

Provincia de Madrid

916 Diputación provincial de 
-Madrid.—Oficial pintor de las 
cuadrilius permanentes de obras 
provinciales, con 6 25 jtesetas de 
jornal.-primera catcgoiía. Acom
pañar certificado de fX'Socrcono- 
cindento" del oficio.

917 yuntamiento de \ adrid. 
V.'inío Guardias de policía urba 
ia d" infantería a 8 postúas de 
jornal.—segunda categoría. No 
exceder de Ja edad de 55 años, 
tenor la estutura mínima de 1*670 
metros y acompiñar certificado 
de antecedente.^ penales.

918 l eón suelto del servicio 
de aguas potables y residuarias 
con D.T'i pesetas de iornal.-pri
mera cnt 'go ÍH. Acompañar cer
tificado de antecedentes penales.

919 Peón cargador del servi
cio de aguas pota i des y residua
rias, con 6*50 pesetas de jornal. — 
primera categoría. Aoompañar 
certificado de ar^tecedentes pena
les.

920 Dos suplentes alcantari
llas del servicio de agua* pota

(S

bles y residuarias, a 6'50 pesetas 
de jornal.—primera categoría, 
A«3ompííñar certificado de antece
dentes penales.

921 Guarda del servicio de 
aguas potable.s y residuarias, con 
ó‘50 pesetas de jornal.—primera 
categoría. Acompañar certifica
do de antecedentes penale-».

922 i’eón hoinos incinei'ación 
del servicio do limpieza, con 6‘50 
pesetas de jornal.—primera cate
gorías. Acompañar certificado 
de antecedentes penales.

923 Tros Buardas de parques 
y jardines, a 6‘50 pesetas de jor
nal.—primera categoría. Aeom-

r pnñar certificado de 
( tes penales.
i 924 Peén fijo do
‘ cas del ensanche, con

anteceden

Vías públi
6‘50 pese- 

j tas do jornal.—primera categoría 
Aconipaflar certificado de antece
dentes penales.

925 Tres Peones camineros de 
vías públicas del interior, a (.‘50 
pesetas de jornal.— primera cate
goría. Acompañar certifica lo 
do antecedentes penales.

92Ó Mozo mercado matadero 
con 7 pesetas de jornal (primera 
categoría.—.Acompañar certifica
do de antecedentes penales.

927 .Ayuntamiento de Caraban- 
che! Bajo.—Barrendero, con 5 
pesetas diarias (primera (alego
ría).

928 Ayuntamiento do Lega- 
nés.— Serenó muicipal, con 4 pe
setas de jornal, teniendo además 
de la obligación de prestar sus 
servicios de vigilancia nocturna 
durante seis horas, la de trabajar 
dos horas diarias en las obras de 
la viLa designadas por la Alcal-- 
día (primera categoría).

929 Ayuntamiento de ^Navas 
del Rey.—Alguacil, o(>n 400 pese
tas (primera categoría). 

Provincia de Málaga

950 Juzgado municipal de Cú
far. Alguacil sin sueldo deiechos 
de Aracel (segunda caíegoría). Se 
requieren las mismas condiciones 
que las determinadas e;i el n.° 8 '8 
de ( sta relación.

951 Ayuníamienfo de Maíaga. 
Guarda vigilanle de quinta clase 
par¿i la recaudación ce arbitrios, 
con 5‘oG pe^eías de jornal (segunda 
categoría). Aconipañ ir certifica
do de anlecedenlcs penales y no 
exceder de la edad de cincuenta 
años.

932 Dos Gaanlas municipales 
de segunda clase,a 8 pesetas dejor 
nal (segunda categoría). No ex
ceder de la edad de treinta y cinco 
años y tener talla mínima de 1.670 
metros.

973 Jardinero del Hospital civil 
con '‘50 pesetas de jornal (primera 
categoría) Acompañar certificado 
de antecedeníes penales, no exce
der de la edad de treinta y cinco 
años y poseer conocimientos prác
ticos de jardinería.

934 Ayuntamiento de Vélez- 
Málaga. Inspector de la Guardia 
municipal, con 1.750 pesetas (terce
ra categoría).

935 Auxiliar escribiente de la 
Secretaría municipal, con 1.760 pe
setas (tercera categoría).

936 Ayuntamiento de Compela. 
Alguacil-portero, cou 1.108 pese
tas (segunda categoría).

937 Tres Guardias municipa
les de campo, a 1.108 pesetas (pri
mera categoría).

938 Ayuntamiento de Cortes 
de la Frontera.—Guardia munici
pal, con 1.100 pesetas (segunda 
categoría).

959 Sepulturero ÿ Pregonero 
municipal, con 450 pesetas, más 
los derechos de enterramientos y 
aperturas y cierres de nichos (pri
mera categoría).

Provincia de Murcia

940 Diputación provincial de 
Murcia.—Do.s Mecánicos conduc
tores de automóviles, a 2.000 pe
setas (primera categoría). Acom
pañar certificado de poseer el 
carnet de conductor y de conoci
mientos de Mecánica.

941 Dos Mozos de Laborato
rios, a 2 000 pesetas (primerr ca
tegoría).

942 Ayuntamiento de Carta
gena.—Guardia municipal diurno 
con 5*50 pesetas de jornal (segun
da categoría).

943 Peón fontanero, con 5‘50 
pesetas de jornal (primera catego
ría). Acreditar poseer conoci
mientos de fontanería.

944 Barrendero, con 5‘cO de 
jornal (primera categoría).

945 Ayuntamiento de jumilla. 
Alguacil del Ayuntamiento, con 
1.500 pesetas (segunda categoría^ 

946 Dos Guardias municipales 
con 1.500 pesetas (segunda cate
goría).

947 Guardia encargado del 
depósito municipal, con 1.515 pe
setas (primera categoria).

948 Cuatro Serenos, a 790 pe
setas (primera categoría^

949 Peón de paseos, con 1.260 
pesetas (primera categoría)

950 Dos Guardas de montes 
con 1.315 pesetas (primera cate
goría).

951 Dos peones do limpieza, 
con 3‘50 pesetas diarias (primera 
categoría).

Provincia de Orense

952 Diputación provincial de 
Orense.—Peón caminero de Se
villa a Celanova (primer trozo), 
con 1.096 (primera categoría/

953 Juzgado municipal de Chan- 
dreja de Queija.—Alguacil portero, 
sin sueldo, derechos de Arancel 
(segunda categoría). Se requieren 
las mismas condiciones que las de
terminadas en el número 828 de 
esta relación.
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Provincia d© Palencia Provincia de Segovi
954 Ayuníamiento de Res pen 

da de la Peña.—Alguacil, con 550 
pesetas y 100 pesetas por la vigi
lancia del depósito de presos (pri
mera categoria).

Provincia de Pontevedra

955 Diputación provincial 
Pontevedra.-Peón caminero

de 
de

964 Ayuntamiento de Se
govia.—Dependiente de ar
bitrio, con 4‘00 pesetas dia
rias (secunda categoría).

1*65 Oficial matarife, con 
4‘50 pesetas diarias (segun- 

’ da categoría). Poseer cono
cimientos propios del car- 
go.

Ci‘uzdel Retamar. —Guarda mu-
nioipal, con 912 pesetas. -Prime
ra categoría.

978 Ayuntamiento de AI ba
rreal de lajo. Alguacil del Ayun
tamiento con 86.5 pesetas. Prj. 
mera categoría.

979 Guarda municipal, ron 730 
pesetas. —Primera categoría.

<W Ayuntamiento, con 
500 pesetas (primera categoría). 
No exceder de ia edad de treinta y 
cinco años y hablar el dialecto

Noalla a Caldas, kilómetro 4 al 9 
con 3‘25 pesetas de jornal (prime- 
(ra categoría). No exceder de la : 
edad de 40 años y poseer conocí- ' 
mientos de cantero u otro similar.

956 Peón caminero de .Arcado 
a Piienteareas.—kilómetros del • 
1. al 5, con 5‘26 pesetas do jornal ? 
(primera categoría). No exceder i 
de la edad de 40 años y po-^eer ; 
conocimientos de cantero u otro i 
similar. 1

957 Peón caminero de Cañiza - 
a la estación de Pousa (Creciente) • 
kilómetros 12 al 16, con 3'25 pe- i 
setas de jornal primera categoría) ; 
No esceder de la edad de 4d años ’ 
y poseer conocimientos de can- i 
tero u otro similar. 1

958 Juzgado de primera ins- í 

tandia e instrucción de la Estrada. ? 
Alguacil, con 1.750 pesetas y de- ? 
reohos de .-\rancel (segunda ca- Ï 
tegoria). Se requieren las mismas ¡ 
condiciones que las determinadas í 
en el número 828 de esta rtda- 
CÍÓB.

Provincia de Sevilla
Proviima de Valencia

Provincia de Salamanca

959 Diputación provincial de j 
Salamanca.—Mozo desiufeetor y « 
ayudante del conductor del auto- ' 
móvil del Instituto provincial de j 
Higiene, con 1.500 pesetas.—pri- ? 
mera categoría. Poseer conocí- ) 
mit utos de conducción deautomó ; 
viles y del manejo de aparatos de ) 
desinfeción. |

960 Juzgado de primera ins- ¡ 
tancia e instrucción de Ciudad ‘ 
Rodrigo.--Alguacil con 1.900 pe- ; 
sesetas y derechos de Arancel.- 
segunda categoría. Se requieren 
las mismas condiciones que las . 
determinadas en el número 828 ' 
de esta relación. j
961 Juzgado Municipal de Ciudad ■ 
Rodrigo.- Aguacil, sin sueldo, 
derechos de Arancel. —segunda 
categoría. Se requieren la.s mis
mas condiciones que las deter- ;
minadas en ol número 828 de este 
relación.
• 962 Ayuntamiento de Sanfeli- 
ces de los Gallegos.—Guarda 
de la dehesa y campo, con 466‘25 
pesetas.—primera categoría.

Provincia de Santander

963 Ayuntamiento de Ca
bezón de la Sal.—Auxiliar 
de Secretaría, con 1.500 pe
setas (tercera categoría).

066 Ayuntamiento d e 
Constantina.—Guardia mu
nicipal nocturno, con 4‘00 
pesetas diarias (primera ca
tegoría).

Provincia de Tarragona

967 juzgado municipal de Cor 
bera. -Alguacil, sin sueldo. De
rechos de Arancel (segunda cate
goría). Se requieien las mismas 
condiciones que las determinadas 
en el número 828 de esta reía 
ción.

968 Ayuntamiento de Vila pla
na. Alguacil, portero, encargado 
dei alumbrado público, barrende
ro encargado de la limpieza del 
Ayuntamiento y pregonero, con 
300 pesetas (primera categoría).

969 y^.yuntamiento de Cherta. 
Oficial de Secretaría, con 1.825 
pesetas (tercera categoría).

970 Ayuntamiento de Fregi- 
nais. Guarda municipal y peón ca
minero, con 740'80 pesetas (pri
mera categoría).

980 Juzgado municipal 
distrito del Mercado, de Valencia.

del

Alguacil sin sueldo, derechos de 
Arancel.—Segunda categoría. 
requieren las mismas condiciones 
quedas determinadas en el núme-

? ro 8^8 de esta relación. ;
I 981 Ayuntamiento de Benetu- 
I ser. Alguacil-pregonerc, con obli 

gación de hacer la limpieza del
I Ayuntamiento, con 1.500 pesetas 
í y 50 pesetas como encargado del 
j depósito municipal de presos.— 
j Primera categoría.
; 982 Vigilante nocturno, con 
: 225 pesetas, con obligación de es- 
/ tar al frente del cementerio, ©jer- 
i ciendo de sepulturero, por lo que 
ji cobrará 100 pesetas y emolumen- 
i tos consignados en las Ordenan- 
f zas municipales (primera catego- 
' ría).
? 983 Ayuntamiento de Campo-
: rrobles.—Vigilante nocturno, con 
j 365 pesetas (primera categoría).
j 984 Ayuntamiento de Tabernes 
i de Valldigna.=Cabo de Guardias

971 ^Ayuntamiento de Pauls.— í 
Administrador de arbitrios y la- í 
sas coa el 5 por 100 de las canti- [ 
dados que se ingresen en Depo- i 
sitaría, como,premio de cobranza 
(tercera categoriaj. Fianza, de 
1.000 pesetas. 1

municipales, con 2.000 pesetas 
(segunda categoría).

Provincia de Valladolid

Provincia de Teruel

985 Diputación provincial de 
Valladolid.—capataz inspector, 
con pesetas 1.725‘66.—segunda 
categoría. No exceder de la 
edad de cuarenta y cinco años.

986 Dos Peones camineros, a
972 Ayuntamiento de Vi- 912‘50.-primera catego-

lia de Gargallo.— Alguacil 
del Ayuntamiento con 300
pesetas ¿primera categoría).

987 Dos enfermeros del Hos
pital provincial, a 1.250 pesetas 
(primera categoría).

Provincia de Toledo

973 Diputación provincial de 
Toledo.—Enfermero del Hobpital 
de la Misericordia, con 1.550 pese
tas (primera categoría).

974 Ayuntamiento de Cama-
renilla. — Alguacil del Ayunta
miento, con 200 pesetas (primera 
categoría^.

975 Ayuntamiento de los Na- 
valmorales.- -Mecanógrafo de la 
Secretaría, con 600 pesetas (se
gunda categoría). Sabor escribir 
a máquina y hacerlo a mano con 
toda corrección.

97o Ayuntamiento de Puebla- 
nuevo. — Oficial de Secretaría, 
con 2.050 pesetas anuales, cobra
das por meses vencidos (tercera 
categoría).

. 988 Vigilante del Manicomio
provincial, con 576 pestas (prime
ra categoría^.

989 Audiencia territorial de 
Valladolid.—.Alguacil, con 1.750 
pesetas y derechos de ¿Aran
cel (segunda categoría). Se requie
ren las mismas condiciones que 
las deterjninadas en el número 
828 de esta relación.

990 Ayuntamiento de Tudela ; 
de Duero.—Sereno y Voz pública । 
con 998‘75 pesetas (primera cate- ; 
go ría). '1

991 Peón urbano y sepulture
ro, con 1.003‘75 pesetas (primera 
categoría). ;

Provincia de Vizcaya

992 Ayuntamiento de Azpeitia.

vascongado.
993 Ayuníamiento de Basauri. 

Conductor mecánico del camión , 
basculante del servicio de limpieza 

j pública, con 2920 peseths (primera 
. categoría). No exceder de ía 
? edad de cuarenta años, acompañar 
1 certificado de poseer el carnet de 
, conductor y conocimientos de me- 
. canica y de fontanería y ssrá indis

pensable el vivir dentro del térmi- 
, no municipal.

, ' 94 Ayuntamiento^e Guernica 
. y Luno. O’’denauza en el Cuerpo 
. de la Guardia municipal, con 2000 

pesetas y casa-habitación (primera 
categoría), fianza 2'/00 pesetas por 
f er una de sus obligaciones la co
branza de recibos e impuestes.

995 Ayuntamiento de San Sal
vador del Valle. Dos Guardas 
recaudadores do arbitrios, a 2.750 
pesetas (segunda categoría]. No 
exceder de la edad de cuarenta 
años y fianza de 1000 pesetas.

Provincia de Zamora

996 Ayuntamiento de 
Castroverde de Campos. 
Alguacil del Ayuntamiento, 
con 500 ptas. (primera cate
goría).

997 Ayuntamiento de Co- 
. reses. — Guarda municipal, 
• con 730 pesetas (primera ca- 
í tegoría/

INSTAUCCÍONES QUE SE 
. CITAN

i Serán condiciones precisas pa- 
‘ ra poder solicitar las vacantes an- 

teriormente anunciadas, además 
de las particulares que tengan se
ñaladas cada una de ellas, las ge
nerales que a continuación se de
tallan.

1 .* Ser mayor de veinticinco 
años de edad y no exceder de 
treinta y cinco los de aot’vo ser
vicio ni de euaronta y seis los li
cenciados y retirados, a excepción 
de los que estén comprendidos 
en el artículo 24 del Reglamento. 
Estos limites de edad se entende
rán cumplidos el día 10 del mes 
siguiente al de la publicación de 
las vacantes.

2 .* Acreditar buena conducta, 
no haber sido expulsado del ser
vicio militar ni tener nota desfa
vorable sin invalidar, haber cum
plido la primera situación del ser
vicio activo y prestado servicio 
precisamente en filas por lo mo
nos cinco meses, a excepción dt
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los inutilizados, a lo»
.o.«tírUnt>intlVM ' < Í

szígs Uçm|^o de permanencia. i
V Haber sido calificado por .j

Bus mórfboá y j
con anterioridad a 1» petición de j 
dsíñno^ a eXóepción de Wque se

dáVez Queístbíhan de ser califi- !

fuéva de la localidad do^* | 
de se encuentre su cuerpo o 
unidad dé reserva a que es-

(TIMBBl correspondiente)

ten afectos.

Formularán la instancia .
en la misma forma dicha an- j 
teriormente, acompañando í

pestiños PUBLICOS
cado» cada vez que eo j página octava de |
cauto eu los concursos. ! 3^ Cartilla militar, pase de i

A los efectos de e«a condición 1 gj^y^ción O licencia abso- I 
le enteudortf que est&h calificados . aebidameiite reintegra- •
todóslos que hayan tomado par- j jjólizá dé 8.* clase' y j
te en concursos anteriores y no . provincial, autoriza- |
haya sido rechazada su petición j Comisario de Gue- ,
por falU. en sus documentacio- j P s Primei•apellido.^ hombre,
nes, y sin perjuicio de que^pueda j , la AutOri- ?
ser solicitada nueva calificación j (
por los que tuvieren abonos de , ^^j en gu caso, en cuyo Cen- | 
oampahá. gg tomará nota de la cé-1

¡ dula personal, y la instancia |

Modo de solicitar la califica- f así documentada' la cursa- i 
rán directamente al Jefe del ;

Concurso del mes de

Empleo militar.

Excelentísimo señor Presidente de la Junta Califica-

dón deméritos y servicios 
que han de preceder a la pe
tición de destino.

La calificación de servicios mi-
litares puede ser solicitada en to 
dd tlemiio, SUjetándoisé en lo que j 
a documentación y tóónducto ae |

Cuerpo o unidad de reserva 
Î a qué pertenezca el indivi- 
j duó, reniitiendo dicho Jefe 
i difectamente a ésta Junt^ la 
¡ misma documentación pre- 

I venida en el apartado a/

' dora: El que suscribe, con cédula personal de..........clase, 

¿ número............y domiciliado en.................. desea obtener un 

i destino de los anunciados a concurso en el mes actual por 

i el orden de preferencia que sigue......(bastando solameht^e 

í indicar el número de orden con que aparecen en la Gaceta

refieté a ló^Üe se precectúa en ) a) Individuos que se encuen
los apartados áigúieñtes; - s

a) Individuos que no esien ! 
en el servicio activo y resi- |

i y bien entendido que la preferencia de los destinos se qn- 
j tenderá por el orden que los enumeren, colocando en pri- 
i mer lugar los que desean se tenga en cuenta la préfereñ- 

i cia por ser natural de la localidad u otra preferencia cual- 

^5 quiera a que se consideren con derecho y que harán cons- 
Como varíe constan.ementc su Uar así en la papeleta. El que estuviese desempeñando

tren en servicio activo

calificación por razón de encon- ' ¿estino concedido a propuesta de la Junta Calificado-

don dentro de l» localidad | trarse en servicio activo, cada vez i deberá justificarlo, informando su Jefe, y los que bu-
donde se encuentre el regí-} one pidan destino «cowptówta í no hubieran tomado posesión, deberán
miento o unidad do resera | losjefes de Cuerpo a las papeletas 5 hieran cesa 
o o«e verleneecan: { de petición de destinos una demos- j también justificarlo).

i trádóñ dé’seMdohÿdôs coplas de ’ 
I la filiación '. * j Feclra y firma.

Lo solicitarán por una sola vez, 
en instancia dirigida al sefior Pre-

Los Jefes de Cuerpo se sujetarán | 
en un todo al formulario número 1 I

dente de'te Junfa C-aimcadora de . ,
Aspirantes a destinés públicos, te^ que ««fta el Reglamento de 22 de , 
integrada con timbre de 8.' clase Ehérb de éste afio (C. L- Apéndice , 

i « ,,ns« ! numeró bWta el resumen de ser-V provincial 1 ocompañando una j ' k ‘ ’
. * j-zj, «« „««/>1 Ho «*rla- Î vicios teniendo muy “presente las ícopia-exíendida en papel ae o. cía t ¿.¡pi ,.,v .... ................

. . • -^1 rio 1« ntRcyí. .1 observaciones que figiiran en el ....se y timbre provincial, de la pagi i i ' ■ t » . , , ontrorrAr^nzj i^arHiiís iniiitar na- Citado formulario. ; Estas papeletas se entregarán
na octava de su Cartilla militar, p t . ¡nj^i-ggados a los Jefes de
se de su situación o licencia abso- j r sú CueTpo los que estéri en acHvó,

y íódos ’ los demás él Álcelde de 
la localidad dónde residan, el cual 
infófmárá til respaldo sobre la con- 
dtícta del peticionario y la cursarán 
sffi' Priora á está ’ Junta directa-

futa y autórizada por et^ Comisa- j solicitar los destinos
rio dé Guéf^h'Alcalde, en Su de- ■ .

, z , , , . ! anunciadosfecto, y cédula personal, cuya ins- i

cantes que soliciten se señálen 
como condición indispensable, 
más los certificacos que a conti
nuación se expresan en los casos 
que corresponda.

tanda documentada en esta forma | i
entregará, para su curso, al Jefe d. < destinos se solicitarán en 

su Cuerpo. Este lomará nota de la papelea redactada con urre- 
cédulá y archivará la copla del pa-* todéio qüC Ügura a' ¿ontl- 
se y uniendo a la instancia un es- y reintegrada por los que
tado '^feiriostrafivo dé Ibs servicios
militares del interesado y dos coi' póliza’de 9.‘ cíase cada' una
pias de la filiación, la remitirá di- restantes situacio-

están en servicio activo con un

mente acompañando todos los do- 
cutóeiítós que ’ presenten tos inis- 
níbs ÿ dándoles un resguardo en 
qüe adeniás Conste la fecha dé la 
ptésfehfáción?

Inutilizados.—Certificación de 
aptitud física.

rccíauientc a esta juqta.
y por los de las restantes situacio-
nes una con una póliza de 8.“ clase y

' i timbre provincia! y la otfá sólo con
b) residan póliza de 9.* clase.

Documentos que acompañarán 
à hts papeletas de petición.

2 Los que en el anuncio de las va-

/Acompañarán, por una vez, a 
su petición, certificado de aptitud 
física en que conste.. pueden de
sempeñar les destinos que solici
ten, expedido por el Tribunal mé
dico militar a que hace referencia 
el arhQulo ' del Reglame^çô-
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Certificados de suficiencia

Los que aspiren a obtener desti
no de segunda o tercera categoría 
y no hayan disfrutado el empleo 
de Cabo o Sargento, respectiva 
mente, o no conste en sus filiacio
nes hayan sido declarados aptos 
para estos empleos, como conse
cuencia de haber asistido y demos 
trado su suficiencia en las escuetas 
regimentales respectivas, deberán 
solicitardel Gno. Mtar. o .Autoridad 
de Marina, según su procedencia 
(si no residieran en lo misma loca
lidad que el Cuerpo donde presta
ban sus sei vicios, por que en este 
caso lo harán por su conduelo^, 
examen de suficiencia a fin de que 
se les expida el correspondiente 
certificado, en el que se hará cons- 
íar la categoría de los destinos a 
que puedan optar, según los cono
cimientos que posean.

Jalla

Para los que se exija esta con
dición, los certificados serán ex
pedidos por la Autoridad militar o 
por el Alcalde en su defecto.

Certificados en general en 
que los destinos que soliciten 

los exijan.

Serán expedidos por Centros o 
Establecimientos oficiales adecua
dos, o por técnicos matriculados 
en la materia objeto del certificado 
o por persona solveníe que dirija 
establecimiento o fábrica en que 
se realicen trabajos de que se tra
ta o similares; a excepción del pri
mer caso, siempre serán visados 
por el Alcalde de barrio o distrito. 
Estos certificados deberán serrein ■ 
legrados debidamente.

Las peticiones de estos certifi
cados deberán 1 acerías los intere
sados con anticipación, a fin ile 
que puedan acompañarlos en su 
día cuando tengan que solicitar 
destino. f 

'í
Advertencias generales í

1 .® Quedarán fuera de concur
so todas las peticiones de destino 
mal documentadas o que tengan 
entrada en la Secretaría de la Jun
ta después del día siguiente al que 
se señala en el concurso, o sea el 
20 de Junio próximo, y los de fue' 
ra de la Península hasta el día 25, 
así como las de los individuos que 
no estuviesen ya calificados con 
anterioridad.

2 ." Las Autoridades encarga
das de cursar toda clase de peti
ciones, referente a los concursan
tes, las cursarán sin demora para 
evitar perjuicio a los interesados, 
a excepción de aquellas que carez
can de cualquierc de los requisitos 
establecidos en el Reglamento y 
presentes instrucciones, que de
volverán a los interesados. 1

3 .* Publicada la propuesta pro- 

í visional d€ adjudicación de desíi ' 
nos, los designados remitirán an- 

: tes del piazo de quince días el cer- ; 
i tificado de antecedentes penales, ' 
] si no lo hubieran acompañado a la 
: petición del destino, cuyo certifica- 
í do es requisito indispensable pesra i 
' unirlo a su expediente, advirtién- ' 
) dotes que quedarán sin efecto sus 
í destinos si no cumplen con este re- 
i . T SI quis'to. I 
j 4? Para todo cuanto no se de- 
, tallen en estas instrucciones se 
j' tendrá ec cuenta lo dispuesto en 
j el Reglamento de 22 de ; ñero de 
j 1926 (Gaceta número 31).

Madrid, 28 de Mayo de 1926.— 
i El General Presidente, josé Vi- 
! Ralba.
J

1 «MBEawvBMMMMniUBaeanK imK«nBKC>iwaKauMHMHM«

186
Depositaría de Fondos Municipales de 

Nájera

Segundo trimestre de 1925-26
CUENTA del segundo trimestre delaño de 1925-26 que rinde ti 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos 
verificados en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA 1 )E CAJA

Pesetas
Existencia en mi poder en final del trimestre anterior 7.096*66
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 19.832*46

Cargo 26.929*12
Data por pagos verificados en igual trimestre 19.994*14

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 6.934*98

i 1580
RINCON DE SOTO

La Comisión municipal 
permanente, en sesión del 
día 29 del actual, aprobó los 

‘ pliegos de condiciontís para 
las subastas públicas, rela
tivas al arriendo del consu
mo de carnes, pesas y medi- 

' das, puestos públicos y hier- 
' bas y pastos, para el año 

económico de 1926 a 27, ba
jo el tipo y tarifas que cons
tan en el expediente que se 
halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayunta- . 
miento. j

Las subastas tendrán lu- í 
gar en esta Casa Consistorial 
a las once horas del día 20 
de junio próximo, con arre- ¡ 
glo al reglamento de 2 de ; 
julio de 1924. j

Rincón de Soto, a 31 de 
mayo de 1926. i 

El Alcalde | 
Victoriano Asensio. Î

1584 ; 
GRAVALOS í

Aprobado por el pleno de este ■ 
Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1926-27 queda expuesto 
al público en la Secretaría muni- 
cipul por término de 15 días, finí- ; 
do el cual durante otro plazo de J 
15 días, a contar desde la termina- j 
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio- j 
nes ante la Delegación de Hacien- j 
da de esta Provincia, p^r los mo- j 
tivos señalados en el artículo, j 
301 del Estatuto municipal, apro- I 
bado p ir R. D. de 8 de Marzo de ! 
1924. i 

irá vales, a 1.® de junio de 1926 
El Alcalde Presidente, í 

1er. Teniente en funciones
Agustín Moreno. ?

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri 
mestre ante 
rior por ope 

raciones 
realizadas

-i Operacionei 
.1 realizadas 
len este tri

mestre

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este Trmtre.

Pesetas

1 Rentas.
2 Aprovechamiento de bienes 

comunales
5 Evenctuales extraordinarios.
6 Arbitrios con fines no fiscales
7 Contribuciones especiales.
8 Derechos y Tasas.
9 Cuotas, recargos y partici- 

nes en tributos nacionales.
10 Imposición municipal.
11 Multas.

Cargo.
PAGOS

1 Obligaciones generales.
2 Representación Municipal.
3 Vigilancia y seguridad.
4 Policía Urbana y rural.
5 Recaudación.
6 Personal y material de oficinas
7 Salubridad e higiene.
8 Benificencia.
9 Asistencia social.

10 Instrucción pública.
11 Obras públicas.
12 Montes.
13 Fmto. de intereses comunales.
18 Imprevistos. |
19 Resultas. I

Data. 1

35.418*70

11.000 
42.678*49
2.000

300 
15.847*08

233.308*04 
1.000
1.000 

342.552*31

226.907‘14
250 

4.026*25 
12.172 
6.222*50 

11.202*26 
4.791*55 
5.823*01

914 
2.182*74 

10.563*77
10 

1.545*90 
2.984 

74.834*09
164.429 20

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta ele 
los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documen- 
tos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del 
ejercicio.

En Nájera, a 14 de enero de 1926.
El Depositario

Femando Álvaree

Intervención y Contaduría de Fondos Municipales

Imprenta de Pablo Villar j

Examinada la precedente cuenta, está en un todo canfor- 
me con los asientos de los libros respectivos de mi cargo.

En Nájera, a 14 de enero de 1926.
r.* B.*

El Alcalde El Seereiario,
Pedro Míngries Eduardo Soiés,
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TESORERIA DE HAOIEHOA 
f ‘

jvMiiMP.Tn íRpcíi U dación elecutiva)

?•

Número 1 
de I

orden 3

N O MERES
DE LOS CONTRIBUYENTES a

TRIMESTRESc 

que corresponden

IMPORTS

?ws. Cts.

Los recibos 
los que se sup 
de 1916 en el 
haber siàoprt 
le practicó en 
de dichos docA 
feeho en eî tit 
eo oi^dÂL:pai: 
•invitando a, 
rer^a para d 
plato de treit 
por dupli cade 
inientos, r^qla

Pl
ConeeF

Número 
4e 

orden

1810 
1812 5 
1814 1 
1817 ?
1821 ' 
1822.. 1 
1824 ■
1H50 î 
1833 
1837 
1838 
18-12 
1843 
1847 
1852 
1859 
ISbS 
1854 .
1»67 
1868 
1869 
1884 : 
1-86 
1888 \t 
1889 . 
18'70 ' 
1898 
1899 
1903 
1908- • 
1909 
1912 
1913 
1916 
1917 
1921 
1826 
1929 
1933..
1934 
1< 37 
1941 
1942 
1945 
1949 
1951 
1952 
1953 
1959 f 
1961

/.-il N J \---

que fiquran en la relación que se ins 
onejuercn descuidos en el incendio oc 
domicilio del liec-audado? de ta Z-eno 
asentados por éste en la luqmdactón or- 
el prini er sonies hi e de 1916; y conio se 

Amentos V pudiera ocunir que alguno ( 
>mpo compren did 0 entre on los Jf ehae. 
a que Ueque a conccin.ifnta de les c 
que se eitcuenii'e' en este taso a piti-ei i 
educar es de la i elación, pi tiioïcndo--i 
lia días a contar desde la fecha de es 

y ûcio seguido se p^ ocedei à a. su leo 
mentarlos.

Ldgr

RELâ C1ÓN Q UJÎl SL Cl

lehlo de Cah , : ; • • • • f ; ■

)to: Rústica Pre

e
NOMBRES i

Dii LOS CONTRIBUYENTES h

Ataaasio Pére^ Iifartine2 |
Bonifacio Pérez Martínez 
Dionisio Pérez Martineí |
Ildefonso Pérez Martínez S
Rufino Pérez Martínez 
Lorenzo Pérez Medrano 
Alejandro Pérez Navajas 
Modesto Pérez Besa 
Beriiío Pérez Kodrigusi 
Lustaquiü Pérez Sáenz 
Rufino Pérez Segura 
Modesto Pinilla Resano 
Estanislao Pinilla Sada 
Manuel Pozo Navarro 
E igenio Preciado Sáenz 
Natalio Ramírez Diez 
Juan de Dios Ramos 
Cipriano Rebolos Martínez 
Julián Reóolos Pérez 
Ildefonso Rebolos Jubero 
Carlos Redal Díaz 
Eusebio Resa Redaño 
Clemente ReSa ürzanquí 
Rufino R'fypalía Peilez.
Tomás Ript.dta Eelcz 
Cosme RifiaUa G-uindo 

‘ Casirniro- Rodero López 
Santiago Rodero Lorenle 
Víctor R. Acliútefi'ui 
iMcaS R. Garra 
(pre.gyr-i.o..-E- Es.'udero 
Hilarión Hodríguez^ • larcía 

- Julián R diigdbz (Larcia 
Ignacio R, Martínez 
José R. Mar tínez 
Bernardino R. Pérez 
Isaac Rodrivejo Martínez 
Valentín Ruiz Acevedg 
Sdlustiano^ Huízoiiso 
Casimiro Ruiz Arriaga 
Manuel Ruiz C.
Casto Ruiz Benito 
Hermenegildo Rúiz Benito 
Justo Ruiz Cuba ñu 3, 
Nicolás Ruiz García 
Jácinío Ruiz de Gordejuela 
Tomás Ruiz de Gordejuela 
Lucas Ruiz de Gordejuela 

’W Dionisio Ruiz Medrano
, Ruiz 1^ Menta

i

erüi a continuación, solí 
urrido el 16 de Roriembre 
de A faro Calahorra, por 
ti -si f este suceso que se 
trota ae la reconstitución

le ell(S hubiera sido satis 
se fulhca en este periódR 

cnífiluyenies interesados, 
(íi ii)s 1 i cibos in eaia Teso- 
^■que de no hacerlo en tí 
te anuncio, se expediróin 
íización por los procedi^

yño, 8 de Junio de 1926

TA

ahorra
supuesto: 1916

(Continuación)

rRíMESTRÉS |iMPORT.4 

que corresponden | Ptas. Cú ,

------- -

4? i 2‘34
f 4‘89 . 
i 5‘Ü .

“ Î 4*13
“ S 5‘70
“ 1 2‘50 .

1 6*02
“ i 3*80

“ 1 2-50
“ 5 4‘34

2*83,
“ i 3*48
“ 1 2*72
“ Î 9*99

• “ Î 2*83 ■
“ 1 2 66
“ j 3*75
“ i 3*69
* * ; 2*01
“ 3*37 :
“ 3*91

2*72 
4*46 
2-83

“ 2*34
2*43'

“ 3*96
“ 1*90

4*23
“ 2*77
“ 3*31
“ 2*93
“ 2*23
“ 3*42
“ 2*61
“ 6*78
“ 3*08
“ 3*15
“ 2*99
“ 1*79
* * 2*17

2*50
' “ 2*77

“ 5*00
2*79

“ 2*28
2*07

“ 3‘29
2*61

¡ 3*26

1962
1970
1973
1980
1994
2000
2 04
2007
2009
2014
2018
207*3
2025
2028
2031
2033
2044
2048
2051
2056
2069
2072
2073
2082
2094

1 2095
1 2096

2106
2107
2108
2113
2114 '
2117
2122
2123
2126
2138-

S 2143'
1 2147
1 2US
1 2149
1 2155
1 2156
1 2158
1 2163
5 2164
1 2165
1 2166

t 2170
f 2 73
1 2183
i ' 2186

22í?0
( 2*221' '

4 -2231'
{ 22 2
1 2239
í 2245
1 22-7
i 4
5 ^2

23
24

3 27
30

■ 37
: 44
i

í 48
58
68
76
78

*• 82
90

; 93
101
102
103
114
126 
l'.?9
132
138

Felipe Ruiz Navas 
Claudio Ruiz Ripalta 
Alberto Ruiz Rodríguez 
Valentín Ruiz Sola 
Antonio San Adrián 
Victoriano San Gil 
Pío San Miguel <
Teodoro de Santiago Alfonso j
Nazario Sania Eulalia 1
Cipriano Sáenz Arenzana 
Valentín Sáenz Díaz 
Benigno Sáenz Guerrero 
Miguel Sáenz Herreros 
Pedro Pablo Sáenz Hita 
Ruperta Sáenz Jaime 
Alvaro Sáenz Lorente 
Raimundo Sáenz Lorente 
Botero Sáenz Lorente 
Román Sáenz Marín
Gil Sáenz L9rente
Pedro Sáenz Oyoqui 
Laureano Sáenz Pérez 
Rufino Sáenz Pérez 
Pedro Sáenz Sáenz 
Félix Sámz Urzanqui 
Eustasio Sienz Vi darte 
Felig^e Saribiarte Albeniz 

.. Benito Solana (Jri''tóbal 
Cosme Solana Cristóbal 
Ignacio Solana, Cristóbal 
Santos Solana Marín 
Pedro Solana Muro

’ Fructuoso Solana H, 
Pedro Solana Arcos

■ Juan Solana Arenzana 
Isaac Solano Gil 
Petra Subero Cristóbal 
Cipriano Subero Lfón 
Miguel Suber.o Lorente 
De ogracias Lu te'^o Madorrán 
Tiburcio Lulero Madona 
Ezequiel Tamayo Martinez 
Benigno Tamayo Toledo 
Isidro Tejada Calvo 
Andrés Toledo Adán

' Martin Toledo Antas
, Ruperto Toledo Antas 
Simón Toledo Antoñeinzas 
Germán Juan Toledo Barco 
Manuel Toledo Gómez. 
Andrés Toledo Martínez 
Pedro Torres Jaime 
Valentín Torralba N.

j Eugenio Urzanqui Pérez 
Lucio Velloso Gómez

' A:ürtín Vil: odas Abad 
Gabími.. V:íllodas Abad 
A tan asió Vitoria A . 
José Vitoria Gil 
Justo Vitoria Rodero 
Cruz .Abad Cristóbal 
Híartín Abad Miizquiz 
Felipe Aceveda Antoñanzas 
Atariano 3 ceved,a Gómez 
Venancio Aceveda Medranp

i Modesto Acht’degui Caera 
Manuel M, Adán Adán 
Juan Cruz Adán L a Vega 
Gábiiel Adán León 
Pablo A lán López 
Pedro Adán Martínez 
Manuel Alcalde A. 
Clemente Aldea Barco 
Aíarcelino Aldea Sáenz 
Gregorio Aldea Solana 
Simón Alfaro Grijalba 
Isidro Alonso García 
Sevei-iano Alon.io Pastor 
Valentín Alvarez Eguizábal 
Segunda Alearez Garrido 
Teodoro Alvarez. Lorente 
Julián Añoz Cristóbal 
Pedro Antoñanzas Anioñanzas 
Pablo Antoñanz,as Arenzana 
Nicomede,s Antoñanzas Bazas 
Timoteo Antoñanzas Caseda

o
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fCow/mítord,

4-40 
1*86: 
1*90

2*07 , 
4*89 
4*08 7 
l*97rJ’P 
3*90,14

i 
6*31 , 
2*23 " 
6‘32< ’ 
7*11 
2*62 
2*65. , 
2*45 . 
6‘4f ' 
2*23 
3*42, . 
4*02 . . 
2*07 
2*17 
2*88 
4*83 
4*02 
2*72 
2*07 
3*37. 
7*93 
6*62 
2*12 
2*23 
2*61 
5*05 
1*96 
4*08 7 
3*04^.'.¿. 
3*04> /, 
2*77 • 
2*61 
4*52 
2*23 
3*48 
2-28 
4*89. . 
2*61 
2*23 
1*79 
2^01 í 
3*26 . , 
6*24 . 
•3*80 
2*93 
1*96 
2*77 
1*96 , 
2*12 
1*77 r 
2*12 
2*06 
1-6 ' 
2*50 ; 
1*96 . 
2*39 , 
3*04' . 
3*37 
2*28 
2-85 • ’ 
3*48 < 
1:%.. .. 
3*^8 ’
1*96 '
2*39 
1*96 - 
2*28 
2*94 
2*61 , 
2*83 ' 
2*39 ” 
2*50 
2*28 i; 
1^*'5 „ 
1*96 

‘2*83 '
r96
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